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Alegatos escritos de los pcticlunurios en respuesta a la contestación de demanda y
plaurenmienro de excepciones pretiminarcs por parte del Estado de Cuntemala- : .. . .

• • •
• • •
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III (1) Del Informe 25-02 dela Comisiún Interaruericaua de Derechos Humanos
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Los alegatos del l .suulo sosiicncn ..qllé,::e\istcll "inexacitudcs" -::1 tul informe. Sin
. < . • v." . .

embargo. 1111 L'spc:citicap cuált:s)ullnld tup,gmllenlll de su posici ón. Se SUp<1l1C que el
Estado a;t'~a que los do;i;{IIT:¡J\ :lscit)di;~(J~fii:¡;llte:s a la invcstigución y sanción de lus
responsables ya la repa¡-[¡~iónd~ 'I¡'I$~\~!dil;l~~)~~~ incxactus. No hay alegatos sobre por
qué estas recomendac iones son. -¡:n¿~k~ÍIl$, .·{í\~ , bien parece que el [slaclo esta
inconforme con las conclusiones qll~d¡~l}~1., ·t9~Mrq,tit{\s.

• 0- ' . ::": ". ' ~.: . ' :.• • ;:':-~..:.r... .K·':'V".~.; " " • ... ' .
• .. ' •••• >• • • • ~ ••• • • •• • {'. •. ". ' .~ ,- ~.: ~:-:' ~ .;~ - ~~'t:~ct:. '.: Sr:' >.:~ ":. ..::'::\~ .~

.' ~ ,. ' " < ~'" .

111 (2) Del Cou tenidu M la · J) i: l' l;Il:a§i~ II· 1!:e,t l).rcs id e l in;Td~<]l a República de
Guatemala dellJ de auosto di.'! aj'j(i 'JOlUl . :::' : . :" ' .:'~" :. '··:'): ";", .-- .: ".; ' .-:: -- .-.. .

,.. :;'" : <:.-; .·t~.".· : . . ; -. . : : : .
, " ' ~ ~~ -:.. " ..-" -~-" ~ ''':'' : :>:' ." ~' • •• ' v " " •

• • ,,', ' ..,. A ' "' ••• • : ::~ :., _ :.~ •• :.:.I¡.~·::···i " ", : ..~ .. :'

Se dCSCIl11l1CL' la rele\ uncia lkl" ll¡~nie!,rí1:¡~~~/X~B est17.\;;a.¡í'\H~1J ya que parece ser
relacionado a las -- inexactiu.deso· i l~ga<ta.~ .e)).~Thbljfj.i~i!ilp III (;'\i)/:; .

." . ;':" .~ ~,..~':.'.;'. \; ··t~~~:.: ::: ~ ·:· , , · .: ..:::
~ / : . " '~""

• • • • ••• • • •• ~loo •• • • •

IV De la presentación de las e:\ce[1ci()ilc!li ~;:,,:> \ ; ,;F<, .>
._; : .: " '~~ ' :':: ' : " ' : :l: ' : ':';j : .. 0,- ~:':.• ~. ' . . . .• .., .. ~, . ' . ' . ;.¡ .~ . • •.. ":~., ::.,". . .;.c. . :' =:':" " ..... . • •

AI presentar excepc iones preliJ1'lji¡¡li·i.';);~ti¿'te;'tiQ.9:Ii~g{fp::::lil¿uifcil1h:~.ó del Rcg lamcruo
de la Cor:e. exponer 16:& fí(::~li\~~I~d¡';~ '~)k~ aIas\ü,.~~laS, lús f~.li\d~hll~i i-)s ele derecho. las
conclusiones. los docunr éiúos 4ud:,~~:a.ti6y'en) íiL"~'prlle:~>:; i:e1~.Y-ªntJ;:~f~LllS hechos a que
refiere el Estado jJ¡\Iece:ll'. s~r eL> I¡¡ :s~i$~ript:¡cm ddJ,lr Conveni« ¿¡ítrt'~Sle ) la Comisión
1nteramericana de !)~rec:10~ I-lt~l\a,ni~:.ll~l ~;4<'lg8~to ~c: 20Q() y'~I.~i1,~ tcn i do del mismo

• • 'J< . " • •' ~ • • • •• • • • • " • " . •• - ". ."l 'i' ''':r '

(2) la interpretación de: contenri.l~H~.{Ji ·.:hl S:'nlt!gatbS:i.lel<l: COtni~LOll.e1'i:su Demanda ante
la Corte al respecto. El' rundamcuto de derecho parece stó' r 1.1 presunta aceptación de la

. responsabilidad esuual por !l,s ¡,.;;:llIl' ulcgados :Jur íos Peticiouunos y su ['\I,ihlt: e recto
en ~I prcsen.c proceso ~\nll' la C\1i'lt' . l.n esencia. la excepci ón preliminar parece 'ier que
la, cl'nelusl\ln,:s de /" (lI~lisi \"I~ perjudicall al / :.,,;](10 en cl rn)~e'io ile1U:lI iI:llL' 1;' (·on:: .
Sin embargo. pur la lúgicil 411e i.npcru en cualquier litigio en cuda caso en que la

•

-
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Comisión lieuuc u conclusiones desfavorables a UIl Estado Parle, v el caso sen remitido- .
a la Corte. se considera que la situilClún necesnriamente será igual.

Tomando en cuenta el Artículo 2 del reconocimiento de la Cllll:petent'ia de !a Corte por
el Estado de Guatemala l. 110 es relevante en un proceso ante la Corte regresar a discutir
las concl usiones de la Coruisión sobre la responsabil idad estatal de violaciones" los
derechos humanos que caen fuera de la competencia dc la Corte. Es decir. en el presente
caso. el Estado en efecto esta pidiendo él 1" Corte contrader ir las conclusiones de la
Comisión en cua.ilo ~I violaciones a los derechos hUr.l~1I1l1' ocurridas untes de la
aceptación de 1.: competencia dc' 1,' l'nrle por parte del Estado. ::1 ",ro udecuado pura
debatir la verucidud de los ,t1~~all)s ,k los peticionarios acerca de lu masacre ~. la
nolítica estatal ele tierra arrasada hubiera sido ante la Comisión. Sin embarco. el Estado,. -
en el proceso ante la Comisión. en ningún momento produjo pruebas tendentes a
mostrar que no fue responsable por dichas violaciones y se limitaron a negarlo por vín
de comunicaciones a la Comisión. las cuales, en si mismas, no son medios de nrueha de

• •

la veracidad o 110 de los hechos.

Por lo tanto, las conclusiones c/c 1" Comisión en sus ¡nl'ollllcs ':'i/()' y .19,0! en tunto
que refiere ;¡ la \ cracidnd lle- J(l~ hechos que produjeron violaciones ;\ los derechos
humanos antes del 9 de 111U1'1.ll de 1087. constiiuven la decisión final del sisiem»•
imeramericano al respecto. DIl:h¿1 decisión concluye que eJ Estado de Guatemala es
responsable por las violaciones a los derechos humanos producto de lu masacre y
hostigamiento de Ill'i Pc.icionari:» corno parle de una políticu cstatul conuuinsurgcite
Al respecto. en tanto que seu rek\ ~~llIc <'11 rcuiiuuu: mutcric a! prllcesn ante la Cor:». los
peticionurio-: consideran C'lln\ "II:elllL' 1,1 nuificuciou p"r parte ,!I; I¡: ('''¡'¡L' de las
conclusiones de 1,; Comisión en Ins mlormes arriba ciuulos.

• No agotamicntc de los Recursos de la Jurisdicciún Interna

No se especifica si aquí el Lstad., refiere a los pl'llCCSCS penales ;11~le 1;\ Fiscalía de
Salarná, O al caso presentado por parte de la Asociación pum la Justicia y
Reconciliación contra los AI:llS r-klnlills Militares en Julio 2001. ya que éste lJ!11l11O ha
Sil!l' mencionado auteriormcnte 1',11' el I':stado corno ~dgll que tiene un efecto t:UI'C1lil II
respecto la neguciún de ju:-:ticia por parte de la mencionada ¡:¡scal íu. 1'01' III (<illlu cabe
solicitar al Eswdll II:ÚS delalle~ sobre exactamente cuál recurso quedaba ;::11c la negativa
de avances en IlIs procesos :191-9:1, '91-94 Y 322-95. es decir que "procedimiento
interno" no 11<1 Sil:l1 a!.ll)wdo, SL'!.'llll S'I criterio.- -

--- _ ..- _..__. - -"._-

1 Acuerdo Guncruutiv« No I ")3-X7. de:!O dl,.' ~t:blL'r() JL' ¡l)~7. drli<.:lrh., 2 "t.« ({Ll'{ilac,"olll/c 1((
("mJ}¡h'IL'JJl'JU .. le JIJ ( '/I}"f,' hJ/{'J"liI1Jl'/"I('¡Oltl fll' J.h,,.~'d7rJS 1hOJlul1tJ v· ....::! h.« l' /)lI;';;}O:(, nutelinuln. l (JI}

vorúvt er ':!,t'/k'l'd/, h.l;u ~'I¡J]:/H iliJlI'S (/t' n.:\·'j'I"Jl·,d'il/r e0l110 rcservu de l/lit' 10\ L·ll.\"O'" I!II 'IUf! 'te! reconoce

fu COI"'P4:ll!lfCia .HIII exclusivurncnt« 10\ maeculu« ('(JI, /w.\'/('rhlfid"cI " lufech« en qu« est« etec:1araciríu
sea presentutí« a/ Secretario Cenera! de {ti (J".!~f'";::fI("i';lI lIe 10.\' I~\rlldo,\ .·f,"erinuIlJ.\ ti (EIlJü.,i~

;:lgrcgéHln. Diciw fecha ruc 9 de :IhlrZl'1 ll)X 7)

11-NOV-2002 09:19
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En todo caso, si el Estado re liL'I"L' a 111~ procesos ante l-iscul ius locales arriba
enumerados, la Corte esta en posesión de una amplitud de documentación que muestra
los esfuerzos vanos de los pciic.onarios para que tales procesos avanzaran. Los
argumentos al respecto CS(Úll detallados en la demanda presentada por los peticionarios
yen los párrafos )4-28 del Informe de la C[DH 31/99 y son incorporados en la presente
brevitutis causa.

Si el Estado refiere al segundo casu - de la Asociación para la Justiciu y Reconciliación
contra los Altos Mandos Militares -- en efecto el gobierno estu argumentando que llevar
un caso contra diferentes imputados por delitos distintos (o contra los mismos
imputados por delitos distintos! es un "recurso interno" en el sentido del nrticulo -16 de
la Convención. Tal conclusión carece totalmente de lógica desde el punto de vista del
derecho guatemalteco y el derecho internacional. La relación entre estos procesos
termina en la posibilidad de conexurlus y nada mus. Se ve clararnente en la querella en
el proceso 391-931344-95 en que varias personas están sindicadas de los delitos
tipificados de asesinato. tortura y \ iolación. El pluntenmicnto Lh:1 caso contra .os Altos
Mandos Militares por los delitos de genocidio y crímenes contra deberes humaniturios
(artículos 376 v 37X del Códiuo Penal). no es un "recurso de iurisdicción interna sino. ~ ,

un caso distinto. Es una estrategia distinta para intentar romper con la impunidad.
Pretende comprobar crímenes de escala que requieren pruebas de un ataque extenso o
sistemático contra la población civil y población indígena. I-:l Estado plantea ljue las
víctimas deberían ser perjudicadas por participar en este intento.

Decir que la iniciativa de los peticionarios al unirse con 11 otras comunidades en la
Asociación para la Justicia ji Reconciliación a plantear casos penales ele alguna manern
libera al Estado de su responsabilidad de investigar y avanzar en el investigación de la
denuncia. es .ergivcrsar completamente los fines de la Convención Americana ) los
pri nci pius de I derec.io I ntcrnac iona l. Ante la fa Ita de avances en un a denunc ia penal de
una masacre en su fase de investigación. los recursos internos que quedan por agotarse
en Guatemala no incluven 1<1 ohl ieación de 1I evar un caso co Iectivo con ut ras masacres. -
contra los autores intelectuales por otros delitos.

Tampoco absuelve rc.roactivamcnrc al Estado de la respunsubil idad de haber negado las
garanuus judiciales ) protección i.nlicrul durante tanlux ¿lIills. si uhoru el Mini-cerio
Público avanzara en la inVeSli¡!<lcio:l de los casos. Los únicos efectos que .endria tui
suceso serían delimitar la extensión temporal de la violación de estos derechos y ayudar
fijar el nivel de reparaciones correspondientes.

Es la opinión ele I()~ Peticionarios que la mejor manera de fortalecer al sistemu jurídico
guatemalteco a Ji u de ~lUC no se:t necesario que .as victimas teudrán que ac ud ira
instancias internacionales en procesos largos y costosos. Implicaría que e:-.a:-. víctimas no
tuvieran que esperar y seguir esperando la justicia y las reparaciones. a pesar de la
emisión de un Informe al respecto pOI' parte de la Comisión lnteramericnnu de Derechos
Humanos,

• Flllhl de Rcsuluciún a los Plunteamientos del Estado en cuantu a III variación V
•

modificación del contenido del Informe de III Comisión lnrerumerlcnnu de
Derechos Humanos que ol'igild) la presentación de la Demanda ante la COI'fe

lnterumcricnnn de Derechos Humanos

11-NDV-2002 09:20 97% P.05
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Los peticionarios desconocen el lnlorme de la Comisi ón 3<.)/0 1. teniendo en su posesi ón
únicamente el Informe de Admisibilidad 31/99 de fecha l l de marzo de (9<.)9 v el

•

Informe de Fondo ¡Si02 de fecha '17 de febrero de 2002. así gele no pueden responder
adecuadamente a est '~ uleuaro,-

-
•,

• De la interpretación errúnca
Estado de Guatemala

v cvreusiva del, recunucimicnro cfcctuadn por el

-

-

-

-

-

-

-

-

-

,

•
•

Por "Declarac ión del Presidente so;: cree que quiere decir la " Declaraci ón del Gobierno
de la República ti.:' Guatemala en Atención a los Casos Plumeados ante la Comisión
lnterarnericana de Derechos 1'lullla:l0s' Los Peticionarios consideran que el contenido de
este documento, presentado por la ilustre Comisión en su anexo 4. refiere cla-amente a
la aceptación de los hechos tules como fueron presentados en los casos citados.
Incluyendo CI~ el caso de Plan de Sánchez. Si bien 1::1 Estado ahora quiere rcstring .r el
alcance de la Iormn de la responsnh: liclnd que est á dixpuesto a asumir ante t:1 si stcmu
Interamericano. los términos de dicho documcntn respaldan los planteurnicntux de la
Comisión al rexpect» de 1,\ vcracidu.l de los hechos . Es él esu veracidad que se refiere la
Comisión en su Demanda,

Bajo el utulo "Antecedentes" en su párrafo segundo dice :

"El Presiden/e Const uuvionctl ik: lu Repúhlic« di" instruccione» ti ItI ("!/lil/tín

Presidencial ( 'OjJrdi/lw l(} ¡-{/ dc ItI I'olith:« ".:1 Ejecutivo , '17 s tutcri« de Ol"'I'<,I1l! ,"

I1Ullltl170,I, ( ·()I'I</;'IJJ-.'II. 1'1//'11 /fllt' en nombre del Estado :~ l/a/el1lllj(l! t'tI J' ante /1/

Ilustre Contisiún Intemtnericmut de Derechos 1111111111/0.1, recanociera la
responsabititltu! institucionat dI!! Estado en los CIlSO,\ de violucián a /1/,\' gurantius
fumknnentaies, sobre tosque la COllli.I-;ÚII emiti árecomendaciones.. "
(énfasis agregado) .

En su tercer párrufo. dice "Además. .1'(' instruvo 1)«/'(/ buscar snlucioncs amisto i'l/\ .

(énfasis agrcgad,,)

Primero. es claro. al leer IlIs ¡\ .l t..: ": l'lk nII::S y las otras partes del documento. que éste
tiel~e tres propósitos (1) aceptación de !L1S hechos (') responsabilidad del h;¡ado ~ (3)
anunciar la buena voluntad de busc.in soluciones amistosas.

Segundo. decir que el Ar.ícul» l . I de la Convención Americana Sobre Derechos
Humanos cunlonuc en si 1111 ~111 ('1 " /" ,1 ~lIUll1lills {llIIdt"""'I/"/, ' , ", ,',,, una conclusión, ,

confundida. ya quc el p :'OP(l~1111 ~k' l'iehu uriiculu ..:\ ¡I,l'gu r¡¡r I¡I prllll'll'i(1J~ lic' las
!.:.~:ran[ii.:s 1,J:(lI"!J.i.td~1=' en lu.... urticulo-. ¡"l(,sll.:ril:n.:.'::",.- -
El Titulo de lu Parte tres presupone dos ternas: " RC:.I'!1IJ/1.\( /hiiid" d dd 1:.'.11/1(1" "
Aceptación de /0,1 Hechos" (cnfusis agregado)

Es una man ipulación del documento sostener que el I',statln ~ () 1 1I recunucrú que "este
tipo de hechos " ocurrieron (excepciones preliminares Parte ¡V l, espcciulrucntc cuando
el caso de Plan de S ánchcz eSla numhrudo "'\:Jlit:iwlll..:nte en dicho dn~'Ulllentll

j ustumc n:e bcjo el Titulo arriba mcnciouudo.

11-NQU-2002 09:21 97% P,12l6
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- Después ele reconocer la responsabilidad
tercero de la Parte J 1I dispone:

de haber violado en artículo 1.1.

-

-

"Con estos lIn/eCL'ue/1/L'I, el Gobrern» ,!!.lIl1IUll1lilh'CIJ aceptn el acaecimiento de los
hechos constitutivos que die ron lugur a la presentacián de fas denuncias alife la
eomisiáu Jnteramericana de Derech (1.\ H umanos.. (énfas is agregada:

-

Analizando las posibles interpretaciones de
conjunto, las conclusiones <1 que refiere el
carecen de lóuicu IX)I'I,¡s siuuicntes ruzoucs.- -

dichos extractos y del documento en <u•
Estado en sus excepciones preliminares

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Lo más lógico seria que c:l Est~l(l(I St' rcJiera ~l I~I narraciún de hechos anrc el mismo
sistema ir.teramencnno. dado L'i co.itcvto de la Declaración. 1-:11 la Petición presentada a
la Comisión en 1\)97 en su Aparu.do denominado "I-lECHOS:' están narradas en gran
detalle. las operacrones militares en la comunidad previa :l la masacre. lu llegada de
soldados del ejércii« estatal y patrulleros el diu de lu masacre. actos violentos ) de
destrucción realizados por l'S[OS" hosligumiellto posterior a la masacre. así L'0l110 hechos
relacionados con la política estatal que produjo la masacre .lc Plan de Sánchcz. El
Estado ahora utiliza una interpretación del docurnento Lb 9 de agosto de "1()llO. al efecto
que "hechos." solo refiere a l<.'s hechos relacionados CUIl las omisiones dcl Estado CI1 I~()

respetar los derechos y libertades de los peticionarios. es decir 111s relacionarlos con la
falta de justicia

Si el Estado. por "denuncias" 1;0 refiere a la Petrción ame' la Cornisrón sino a las
denuncias planteadas ante F¡scal i;lS locales <lel \1 inisreriu Púb] ico (IVI P). t,U:1POCO

resuelva a su lavor ~I problema de la m.erpretución. Los hechos denunciados por los
sobrevivientes de la ruasacre de 1'1.111 de Súnchez. detallados en sus declaraciones an;c el
MP. narran la rnasacre ) dcsuuccion de [,1 comunidad por parte del ejército nacional de
Guatemala y p.urullcros. de lormu pluni lic,Hia

Hay utru formo; de interpretación pero cunllcv« un problema d.: cuhcrcnc ia. Dicha
interpretación sería la siguiente: 1:1 ¡·s·,adll acepta en el documento del L) ce ugosto de
200Q que ocurrieron lo, hechus l,d y como fueron narrados en I,ts denuncias. ,can
peticiones. denuncias II querellas. 1\0 obstante. las provisiones en el primer púrrufo de 1<1
Parte III sobre rcsponsahilidnd del Estado prevalecen y implican que el I~stad(, en
realidad no "acentu eI ucaeci 111 ieutu de !os hechos const itutivos e ue dieron lu uar a la

l" 1 ~

presentación de I~:-.; dcnur crus". t;ig,lIiL'ndl' esta !()giC<I. la conclusión incougrucntc ,'11 el
C3;O de Plan de S.:incl1t'¿ scria pnr 1,> /;111/,1 que el E..,¡¡¡do ,¡cCpla qllL'-.;old<:lL/ll,', del ejc'rcilo
nacional y patrulleros IIcbal"\l¡¡ \ mnsucrnron la aldea de PI¡¡¡~ L!L' Súuchez per« el !.::stalin
niega rcsponsubilidud plIr las violaciones de derechos huuuuu», que .uvieron lugar.

Finalmente, el Estado podria alegar lluC "los hechos consututivos que dieron lugar la
presentación de I<ls denuncias" no SOl) los hechos narrados ni en la Petición a la ('IDI!
ni en 1<1, denuncias ante el t\,IJ'. Silltl S<ll) .. trus que no hacen r,'I\:rel1c:a a 1,1 punic.pución
del ejérci to en las violuc.oucs ,le- "c'l"l'L'ho.; humunos. No h;1I) prcscruad« srn crnh.ugo tal
rel;¡[(l ;tilcrn:ill\{1 dl' :os 1~'Ch:1S I~i lk qUL' l"tll::nlc lo habria s¡¡cat!il.

En conclusión. 1,1 l"nnna t'n lJue el Lstado il1lerprcta el docu:ncnlo uel l) lit: ago~l{l lit'

2000 nu pueul.' !ellel congrutnci,¡ clln lo que ahora a!l:ga COI11L1 .::xcep<:illn preliminar.

11-NDV-2002 a9:21 57r. P,07
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En tanto que la admisión de responsabilidad por los hechos alegados por el peticionario
coincide con la competencia temporal de la Corte. los alegatos del Estado en todo caso
solo tendría relevancia 1::11 cuanto a la admisión de violaciones a los derechos humanos
sobre las cuales existe competencia

En cuanto a la verdad sobre la masacre ele Plan de Sánchez y otras violaciones a los
derechos humanos alegados. es la posición del Estado de que éste únicamente puede
darse en el ámbito de un pronunciamiento jurídico formal. por cual se supone que quiere
decir un Tribunal. Sin embargo. en una especie de "Catch ?T·. el mismo Estado no ha
permitido que esta verdad sea lograda debido a la obstaculización él la justicia. l.os
Peticionarios también querrían que fueran los tribunales nacionales los que resolvieran
este asunto. pero al ser imposible. no les quedó otra opción sino buscar el apoyo del
sistema Interamericano.

Es cierto que la J[¡!la dc pruebas o argumentos viii idos en contra de los akgal{l~ de lo~

peticionarios no quiere decir que I.:! Estado reconoce la política genocida que hubo en
Guatemala. Sin embargo I¡\ Comisión COmo la instancia qlle tanto el Estado (por
ratifica:' la Convención Americana¡ y los peticionarios (por llevar la Petición) han
aceptado como arbitro en este caso ha aceptado la evidencia presentada por los
Peticionarios sobre este aspecto. Decir en este momento que únicamente los Tribunales
nacionales pueden decidir la verdad jurídico-formal. por lo tanto constituye una
contradicción a los propósitos del sistema interamericano. Además, los Tribunales
nacionales existen para imputar la responsabilidad penal individual por violar el Código
Pena] mientras la Comisión se pronuncia únicamente en cuanto a la rcsponxabi lidad del
Estado por violar un tratado internacional. Las "verdades" de ambas instancias
coexisten con sus distintas competencias,

Vale destacar que los Peticionarios lo consideran muy sorpresiva que. después del
comportamiento de la República de Guatemala hacia las víctimas de Plan de Sánchez
desde la masacre :l~lSl<l la fechu de hoy. el Estado argumenta que /lO se hall negado los
hechos por razones humanitarias dirigidas a no vicumizur a eslas PI.:I·Slll1<IS de nuevo. Si
así fuere. no se les hubiera lorz.ulo esperar tantos años sin justicia ni reparaciones.
tampoco se hubiera comprometido la buena ve.untad de negociar un acuerdo amistoso
cuando en la realidad no existía tu) voluntad.

El Estado además acusa a la Comisión de ser parcial y de faltar en llevar a cabo sus
funciones en este caso. Sobre este punto. Jos peticionarios se limitan a decir que (1 )
consideran que la Comisión ha actuado en conformidad con sus atribuciones en toda
etapa de este proceso y (")) 110 es la función de la Comisión ser pro-activa en la
búsqueda de una solución umixtusu: esta es la tarea de las Partes. La COl11i~Jl'll1 I11ÚS bien
tiene un papel de ponerse a disposición de las partes, ofreciendo sus buenos oficios,

El 19 de abril ele 1999 los peticionarios comunicaron a la comisión su disposición de
llegar a una solución amistosa. El 6 ele Julio de 1999. el Estado comunicó a la Comisión

~

que "por razones humanitarins" inc] uma la aldea de Plan de S{;nehl.:l en SL: "jJrog/"wl1u

guhernamentu! destinado u rcsarcir u las victimus de! entrcnumücnto urnuulo " (Es
notable ver que. mas de tres años después . .:1 Presidente anunció cstu semana que
propone entregar al Congreso el Anteproyecto de l.ey sobre dicho programa el día 1Oce
diciembre de ")OO?) El día :26 de abril de 2000. los representantes de Jos Peticionarios.
al ver que el programa piloto de resarcimiento que realizaba la Secretaría de la Paz de
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hecho no inclulu u :" aldea l'i,lIl d\.' Súnchez, Yu que no .iabinn recibido noticias de U:1a
oferta concreta para los Peticionarios. los representantes escribieron al gobierno, ..\1 ver
en la prensa nacional que el Presidente había hecho una declaración el día C) de agosto
de 'JOOO. los Pcticionanos esperaba una comunicación formal por parte del Estado, Sin
embargo ésta no llegó y el 3D de Octubre de "O(JO sus representantes escribieron otra
carta al gobierno pidiendo una nclarución de la situación. NUIKa recibieron una
respuesta a esté] "11'(,1, ni a sus sllki~uel..-s verbales al gobierno en Febrero de 'lOO 1, Por
lo tanto. ame la muni fiesta ¡'ah" e!l' \ .iluntud pur parte del :'.Sléldo <.1..- cumplir CO'l su
promesa del 6 de Julio ]<)')C) ) sil dcclumción del l) de agos:« de 2()(JO y \ isto que 1,1
Comisión en el ínterin habiu nublicado su lulormc 5[). los Peticionarios lleuaron a la. -
decisión de retirarse del 5UpUeS(u proceso de negociación.

Culpar a la misma Comisión por el hecho de que no se haya logrado una solución
amistosa en este caso sigue la misma línea ele ):1$ criticas anteriores similares en que el
Estado culpaba a los Peticionurio- u a sus representantes lcgules. Sin embargo los
hechos hablan por si mismos.

V Pruebas
Para observar los principios básicos del derecho el Estado debe producir las
"constancias y resoluciones judiciales que amparan la tramitacion del caso a nivel
domestico" LI que se refieren. turnando er: cuenta :us argumentos ele Ins Peticionarios
arriba detallados bajo el utulo "no <Jg,'t;lI1~ic:nto de recursos internos".

a) Trumite
Los I'cticiouarios lo cunsiderun incompetente que el bladci modifique (l amplie la
demanda de la Comisión ante la Corte. En todo caso, en los interese, de avisojusto a los
peticionarios ~ 11 lél ('olllisil·':l. \.'s necesario saber exncuunente cuales pulabr.ix el Estado
quisiera agregar II suprimir de dil',l;l I klll<ll~da.

b) Fondo
Aparte de los crgumenios estatales sobre el agotamiento de los recursos internos (lus
cuales son tanto irrclcvumes por lultu de especificidad corno negados por los
Peticionarios! los uruumenios 11.:1 ¡-:.slad" detallados t'n su cumun.cución. no constituyen,
suficiente razún !l¡¡r¡¡ declarar el P""CCS') inadmisible.

Se entiende el párrafo (.,) corno una negución del total contenido de la Demanda de la
Comisión, [o cual es incoherente vista la aceptación de hechos por el gobierno en su
documento del 9 de i1g0S\(1 de 'l()(JQ Aún queda por definir <1 cuales "hechos" se refiere.
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